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por "UN PROCEDIMIENTO PARA EL TRATAMIENTO DE MOSTOS DE UVA
Y MANZANA, VINOS, SIDRAS, VINAGRES Y VINAZAS", a favor de
Dun'Anfonio'ﬂ;stres)éaﬁG ¥ Don Antonio Freixas Jané, ambos
de nacional;dad eapaﬁola y éomiéiliadoe en Barcélona, calle
Provenza, 198, 52, 4%, el primero, y Villafranca del Panadés
(Barcelona), calle iser Rufet, 5, el segundo.

HEMORIA DESCRIPTIVA

La presente invencibn se refiere a un procedimiento
para el tratamiento de mostos de uva y manzana, vinos, si-
drae,lvinagres y vinazas.

Le invencién se caracteriza, esencialmente, por el
hecho de efectuar el mencionado tratamlento, medisnte la
accién de resinas de intercambio iénico, euyas resinas son
de dos clases o grupos, segin sean para intercambios para
écidos o pare bases; en el curso dq le descripeién se les
denoninard resinas aniénicas y resinas catiénicas, respec-
tivamente. | '

La invencién tiene aplicacién, preferente, para
lograr la desulfitacién, neutralizaeién y decoloracién,
en junto o separadamente, en mostos de uva y mangana; tam-
bién se utilizae para el aprovechamiento de los liguidos de

regeneracién, de los cuales se extrae los £cidos tartdrico
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Congiste el procedimiento en someter los nmostos,
vinos o similares, & un proceso de permutacién iénico, orga;
nizando el paso de los referidos lfquidos a través de, por

Se 1o menos, tres 6rdenes de resinas, a saber: una resina anié-
nica, une resina catidénica y, finalmente, uns resins aniéni-
oca, ampliando el nimero de estas fases 2 reduciéndolas, o
variando el orden indicado, segin los casos.

El paso del mosto o vino, vinagre o vinaza, por la

ld. resina anifnica, da lugar a que ésta fije el gas sulfuroso
disuelto, el radical sulfito, los radicales tartérico y
mélico y la materia colorante;

4 la salida de esta resina pasa el ligquido restante

’ & través de un segundo lecho, formado por una resina ocatié-
15, nica, la cual fija, elimindndolos del lIguido, a los icnes
metélicos y compuestos nitrogenados. Debido a este cambio
16nico, el 1lfguido de salida del aggnﬁdo lecho es &cido.
La acidez citada se elimina fijéndola en una nueva
, resina aniénica, guedando el 1lfquido de salida, por consi-
20, ‘guiente, desulfitado, decolorado y neutrd.
- Las resinas o lechos de paso se regeneran mediante
disoluciones de écidos o de bases, segin el caso,

81 se trata de mostos de uva o manzana, vinos, ai;
dras y similareay la regeneraeiﬁnjgrectnada.en el primer

25. lecho con un écido mineral, por ejemplo, el &cido sulférico,

- se llega a”obtener wn lfiquide residual del cual se extrae
por concentraocién y cristalizacién sucesiva, el 4cido tar—
t4rico o mélico, rospectivanante;

En los mismos casos, si la regeneiaci6n se hacc‘en

30. los dos giuyos aniénicos, ¢ lechos primero y tercero, con dcido
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sulfdrico y base potésica respectivamente, y se megclan des;
pués estos lfguidos de regeneracién, se obtendrd, en el caso
de mostos, vinos o vinagres de uva, el vitartrato potésico.

Cuando se regeneran le resinas aniénicas citadas con
bases sédicas o potdsicas, se obtendré tanbién aquél en forms
Qe sal sédioa o potésica, respectivamente.

21l procedimiento descrito puede ser empleado para
lograr resultados aislados, y né en conjuntoe, segdn se hea
explicadoe anteriormente. ;

Aef{, pues, puede obtenerse con este proceso, un
mésto de -uva o manzene totalmente neutro; un mosto de uva
0 mangana, vino, sidra,.vinagre, completamente clarificados
y estabiligados y, finalmente, en uno u otro ocaso, pusden
extraerse como productos secundarios, el &cido tartérico o
sus sales y el dcido mélico y las suyas, sin que para éllo
se tenga que alterar el proceso expussto,

. La invencifn, dentro de su esencialidad, puede ser
llevada a la préctica en otras variaciones, a las cuales
alcangard Igua;mante la proteccién que se recaba. Podré,
yues, ser realizado en los aparatos y medios més convenien-
tes, con les proporciapoa y tiempos mis adecuados a cada .
caso: por estar todo éllo comprendido en les reivindicacio-

nes.
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Heche la descripcién del presente invento, se decla-
ra coOmo nuevas j de propia invencidn, las siguientes reivin-
dicaciones: v

18,- Un proced;piento para el trataﬁiento de mogtos
de uva y manganas, vinos, sidras, vinagres y vinazas, por el
cual se logra, conjunte o aisladamente, la desulfitaciém,
neutralisacién, decoloracién y.estabilizacién de los mismos,
caracterizado por el hecho de someter estos liguidos a un
proceso de pezﬁutaei&n iénica, mediante el omple& de resinas
de intercambio iénico, en los dos grupos de resinaa aniéni-
cas y catiénicae, las cuales, en lechos de paso alternados,
tijﬁn por permutacién’los gaaee sulfurosos disueltos, los
radicalea sulfito, fcidos tartérico j mélioo, materia colo-—
rante, comyusstoa nitrogenados e iones matélicos.

28 ,- Un procedimiento segléin la anterior reivindica-
cién, en el cual, cuando el tratamiento es 1ntegral, se em-

plean, por lo menos, tres lechos de resinas, & saber: un

primer lechko de resina aniébnica, éeguido de otro de resina

catifnica y, finalmente, un tercero de resins aniénica.

Sl;- Un procedimiento segin las reivindicaciones an-
teriores, en el cual, cada lecho de resina se regenera
mediante adicién de disoluciones de Scidos o de bases,

seglin los casos.

4% .~ Un procedimiento segln las reivindicaciocnes pre_

cedentes, en el cual, la regeneracién puede hacerse con los
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lechos eniénicos primero y tercero, reuniendo sus respectivos

liguidos de regeneracién, sean estos resultados del tratamien
to por disolucién de 4cidos o de bases.

5';; Un procedimiento segén las precedentes reivindi-
caciones, en el gue, la clarificacién y estabilizacién de los
mostos, vinos, vinagres y sidras, se légra por eliminacién
parcial o total de los iones metélicos y substancies nitro-
genadas por el paso de dichos liquidos por una resina catié-
nioce, 0 de eliminacién de iones metédlicos.

Gl;- Un procedimiento segtin las antecedentes reivin-
dicaciones, en el que, de los lfguidos de regeneracidén se
extraen subproductos, tales como los decidos tartérico y méli_
co, O sus sales, segin el proceso regenerativo, mediante la
correspondiente concentracién y oristaligacién.

7!;- Un procedimiento segin las reivindicaciones que
anteceden, en el cual, en los procesos de realizacién del
mismo, se pueden variar, potestativamente, ampliando o redu-
ciendo, el nimero de pasos del liguido por las resinas, o |
bien alterar el orden de estos pasos, eegﬁﬁ sea conveniente.
en cada caso.

85;- Un procedimiento para el tratamiento de mostos
de uva y nanganas, vinos, sidras, vinagres y vinaseas.

Begin se describe y reivindica en la presente memoria
desoriptiva, que consta de einco hojas, foliadas j esoritas a
méquina por uma sola cara. k’ o '

Madrid, e 18 de diciembre de 1947.

ANTORIO MESTRES JANE.
ANTORIO FREIXAS JARE.
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